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Condiciones Particulares – Locación de Cofres fort
A los efectos de este servicio, y además de los términos ya específicamente definidos en el capítulo Condiciones Generales, se emplearán los siguientes con el alcance mencionado a continuación:

1) Identificación: El Banco se reserva el derecho a establecer los requisitos que estime oportunos para identificar debidamente  al locatario o a su representante, cada vez que hagan uso del derecho de acceso al cofre, pudiendo exigir de los mismos que dejen constancia y conformidad. 

2) Uso del Cofre: El locatario no podrá sublocar ni ceder su derecho a terceros a ningún título. El Banco no reconocerá ninguna transferencia como válida y apenas se manifieste una violación a esta cláusula el Banco privará al titular de su derecho a uso, procediendo como se dispone en la cláusula 12

El locatario ingresará a la bóveda, y una vez abierto el cofre, deberá trasladarse con la caja a uno de los boxes que para tales efectos existen en la sección.

El locatario deberá mantener cuenta con el Banco durante el período de la locación, no pudiendo bajo ningún concepto cancelar todas sus cuentas.

3) Autorizaciones y Poderes: El locatario podrá nombrar a un representante para uso del cofre, a cuyos efectos deberá ser autorizado en los formularios que el Banco le suministrará para ello o en un poder o carta-poder en forma. El Banco podrá aceptar la autorización o rechazarla sin expresión de causa y aún revocar, en la misma forma, su aceptación después de otorgada y en cualquier momento.

En los casos de uso indistinto, cualquiera de los titulares podrá autorizar el ingreso al cofre a un tercero.

Los poderes generales, por absolutos que sean, no podrán ser utilizados para la apertura de cofres si no contienen esa facultad expresa.

El Banco no se responsabiliza por las actitudes del (de los) representante(s) del (de los) locatario(s), después de fallecido(s) éste(os), mientras dicho fallecimiento no se haya notificado por escrito y el Banco hubiere otorgado el correspondiente acuse de recibo.

4) Llaves – Precio: En el acto de alquilar el cofre, el locatario elegirá al azar un sobre cerrado y en su presencia la cerradura será ajustada a las dos llaves que se encuentran contenidas en el sobre y de las cuales no existen otros ejemplares. Las llaves deberán ser devueltas al Banco al terminar la locación o en cualquier otra oportunidad especificada en el presente pliego de condiciones y reglamento.

El precio de alquiler debe ser abonado por adelantado y será establecido en la tarifa de uso, sin que pueda ejercitarse el derecho de acceso al cofre mientras el pago de la locación más los impuestos no se encuentren al día. En caso de prórroga, el pago deberá ser efectuado dentro de los 15 días siguientes al vencimiento del plazo fenecido, el cual se establece en el día 30 de setiembre de cada año. El Banco se reserva el derecho de rever los precios estipulados, si estos cambiaran antes de su renovación quedando acordado que el Cliente será informado de los nuevos precios fijados mediante el aviso de debito realizado en su cuenta. Si el Cliente no aceptase los nuevos precios, en forma expresa, y no devolviere las llaves dentro de los 15 días siguientes a ser informado, el Banco considerará en forma irrevocable como aceptada la renovación del presente contrato bajo la nueva tarifa. Si el precio no fuere pagado dentro de los términos establecidos, el Banco podrá abrir el cofre (art. 12) y levantará inventario de su contenido el que quedará en custodia y en prenda del pago de dicho precio, de los gastos de apertura, de las comisiones, impuestos y gastos de custodia, pudiendo el Banco disponer libremente del cofre.

El no  pago de la locación dentro del plazo estipulado, dará derecho al Banco a la percepción de una prima, sobre el importe fijado.

5) Extravío o robo de las llaves: El locatario deberá dar inmediato aviso por escrito al Banco en caso de extravío o robo de las llaves; en caso contrario el Banco no se hace responsable por los perjuicios que este hecho haya aparejado al locatario. Cuando ello ocurra se le suministrará un nuevo juego, previa modificación de la combinación de la cerradura, quedando a cargo del locatario los gastos e impuestos que se originen.

6) Duplicado de llaves: Queda estrictamente prohibida  la confección de duplicados de llaves.

7) Horario para el uso de las cajas: Los Cofres Fort podrán usarse por el locatario durante los días y horas habilitados por el Banco, el que podrá, sin más trámite ni responsabilidad, introducir las alteraciones que considere necesarias.

8) Contenido de los cofres: queda absolutamente prohibido introducir en la caja objetos o materias explosivas, inflamables o fétidas o que por su naturaleza puedan perjudicar, dañar o hacer peligrar el contenido de los cofres vecinos, o su seguridad. En el caso de infracción, desde el momento en que ésta llegue a su conocimiento o en caso que tuviera dudas de si su contenido viola lo preceptuado en la presente cláusula, el Banco podrá proceder sin más trámite ni interpelación alguna, a la apertura de la caja en la forma prevista en el Art. 12, a efectos de retirar la materia u objeto perjudicial, siendo a cargo del locatario todos los gastos que se originen, aún cuando el contenido  esté en regla y asistiendo al Banco todos los derechos que dicho artículo le confiere.

9) Plazo de la locación: El plazo de la locación será el establecido en el contrato. Al vencimiento de éste, el locatario deberá devolver al Banco las llaves recibidas. Si no lo hiciere dentro de los cinco días siguientes al vencimiento, se entenderá renovada la locación hasta el 30 de setiembre del próximo año y así sucesivamente.

10) Desocupación y entrega del cofre: El locatario podrá desocupar y entregar el cofre cuando lo deseare, aún antes del vencimiento del plazo establecido, pero no podrá reclamar en este caso, ninguna restitución de alquileres o impuestos ni eximirse del pago de todo o parte de lo que ya fuere exigible.

El Banco podrá requerir asimismo la desocupación del cofre sin expresión de causa, aún antes de vencer el plazo de la locación, devolviendo en este caso la parte de alquiler correspondiente al tiempo que falte hasta el vencimiento del mismo.

11) Quiénes pueden entregar el cofre: La entrega del cofre en todo caso, podrá ser hecha por cualquiera de sus titulares o de sus autorizados o apoderados con facultades para usarla, aunque nada se estableciera  al respecto en el poder o autorización. Pero si la caja fuera para el uso conjunto de varios, quien la devuelva no podrá retirar su contenido sin la firma de los cotitulares. En tal caso, quedará dicho contenido debidamente inventariado ante Escribano, en custodia y a nombre de los ordenadores conjuntos. En cualquier caso deberán concurrir al Banco, entregar las llaves y suscribir los formularios establecidos a tales efectos.

12) Apertura del cofre por el Banco: El Banco podrá abrir el  cofre sin asistencia de su titular, violentando la cerradura si fuere necesario, en los siguientes casos:

a) Cuando entienda que el cofre ha sido cedido o subarrendado (cláusula 2)

b) Cuando ocurra o se entienda que ocurre alguno de los hechos enumerados en las cláusulas 4, 8 y  10

c) Cuando entregue o remita las llaves o una de ellas sin observar los requisitos de la cláusula 11.

d) Cuando se lo solicite el locatario. En todo caso el Banco, antes de proceder a la apertura, convocará al titular o autorizado, por correo certificado o telegrama colacionado, al domicilio establecido en el contrato, citándolo para que ocurra en día y hora determinados. Veinticuatro horas después, si no hubiere concurrido, procederá a abrirla y a levantar inventario de su contenido ante Escribano Público y testigos, pudiendo luego disponer libremente del Cofre.

La apertura de un cofre hecha por el Banco en los casos, previstos en esta cláusula lleva implícita la exoneración de toda responsabilidad del Banco por el contenido que exista o deba existir en ella.

Dicho contenido quedará en el Banco, depositado en custodia a la orden del titular del cofre, pero afectado en prenda, en garantía de los arrendamientos adeudados, gastos de apertura y de re acondicionamiento del cofre, daños ocasionados, o en su caso, comisiones de custodia, impuestos y demás gastos que se ocasionaren.

Treinta días después de abierto el cofre, si dichos adeudos no hubieran sido liquidados, el Banco podrá ejecutar extrajudicialmente la prenda para cubrirlos, manteniendo los remanentes en custodia o depósito en el Banco, quien podrá pasarlo al Tesoro Nacional.

13) Bloqueo del cofre: En caso de que el Banco fuera notificado judicialmente de la declaración de quiebra o concurso civil del locatario o de cualquiera de los locatarios si fueran varios, no permitirá el acceso al cofre y podrá rescindir la locación, sin devolución alguna de alquiler. El fallecimiento o incapacidad de alguno de los locatarios, si fueran varios no impedirá el acceso de los restantes, salvo que la intervención de aquel fuese imprescindible atento a la naturaleza conjunta de la locación. En caso de fallecimiento, se deberá pagar el arrendamiento hasta la fecha que quede desocupado el cofre de seguridad, previa orden judicial de entrega del contenido, pudiendo el Banco retener éste hasta que se efectúe el pago de la renta.

14) A los efectos de brindar una mayor seguridad, el Banco ha colocado dentro del recinto de la bóveda, cámaras de video.

15) “El Banco ( locador) deja expresa constancia e informa a los arrendatarios de los cofres, que el material con lo que están confeccionados los mismos, así como el lugar y las condiciones ambientales existentes donde se encuentran localizados, puede  hacer a los mismos no aptos para el almacenaje de determinados objetos (Objetos destinados a informática, medios magnéticos, etc.) Por tal motivo el Banco no será responsable por cualquier alteración, deterioro o pérdida que puedan sufrir los objetos almacenados como consecuencia de lo informado en la presente cláusula”.

16) Responsabilidad del Banco: Queda bien entendido que bajo ningún concepto el Banco podrá ser considerado depositario del contenido de los cofres, siendo condición esencial del contrato que se le considere como un simple locador de los mismos. Desconociendo la naturaleza de los objetos depositados en el cofre arrendado, el Banco no asume responsabilidad por la desaparición, pérdida total o parcial, de los valores o efectos depositados en custodia o avería del contenido del mismo, obedezca la desaparición, pérdida o avería a robo, hurto, apropiación indebida, incendio, asalto a mano armada, asonada o por cualquier otra causa, incluidos el caso fortuito o la fuerza. Tampoco responderá el Banco locador por los daños o perjuicios causados al locatario en caso de surgir cualquier dificultad que impida temporalmente la apertura de las puertas de la Caja Fuerte que accede a los cofres o de la apertura del cofre individual arrendado. 
En consecuencia aconsejamos que el contenido de cofres fort sea debidamente asegurado, siendo responsabilidad plena del locatario la contratación, arreglos y primas de los seguros que contrate para cubrir eventuales pérdidas, siniestros, perjuicios, daños directos o emergentes que pudiera sufrir el contenido de la caja arrendada o el locador de la misma.
1) El Cliente declara haber recibido en este acto copia del presente.

Presto conformidad a las condiciones Generales entre “LLOYDS TSB BANK plc - Uruguay y sus Clientes” y a las condiciones Particulares referentes a  “Locación de  COFRES FORT”
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